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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES  EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF  

 
CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-028-2018  

 
OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE REPARACIONES 
LOCATIVAS PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADOS CREEME 
MARCIALIANO OSSA EN LA CIUDAD DE PEREIRA, CIUDADELA LOS ZAGALES EN LA CIUDAD DE 
MANIZALES Y LOS SAMANES EN LA CIUDAD DE NEIVA”  
 
De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones Generales” No. 
1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los Términos de 
Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I “Disposiciones 
Específicas” los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, 
de los Estudios del Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, de manera escrita, hasta el día veinte (20) de Junio de dos mil dieciocho (2018),  

Durante el período de la publicación de los términos de referencia, esto es del quince (15) de junio de dos mil 

dieciocho (2018)  hasta el veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018), NO se presentaron observaciones. 

Sin embargo, posteriormente a este periodo, el día viernes veintidós (22) de junio de 2018, se presentó observación 
por parte del Sr. JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, en representación de la Empresa CONSULTORES 
COLOMBIANOS ASOCIADOS, CONCOLOMBIANOS, de lo cual la entidad procede a responder en los siguientes 
términos:  

De: Juan Pablo Muñoz [mailto:juanpablo.munoz@concolombianos.com]  
Enviado el: viernes, 22 de junio de 2018 5:15 p. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf 
Asunto: Observaciones a la CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-028-2018 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En atención a las observaciones del interesado, la entidad se permite manifestar que en los Términos de Referencia 

de la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas y lineamientos tendientes a obtener los servicios que 

se pretenden contratar, y que satisfagan de manera adecuada la necesidad que con el presente proceso se 

pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y 

proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la experticia necesaria para la cabal y 

correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin general perseguido con esta contratación. 

Asimismo, es preciso indicar además, que en el proceso del asunto, la contratante es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF, sujeto de derecho privado, en ese 

orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente proceso de selección de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO 

APLICABLE” el presente proceso se rige por el régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el 

Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia.  

La Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de su facultad de dirección de 
los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar fijan para cada convocatoria las 
reglas y define los parámetros de selección, dado que su actividad contractual se orienta por los principios de la 
administración pública (Artículo 209 Superior), esto es, de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad, transparencia y de la Gestión Fiscal (Artículo 267 Superior). 
 
De otra parte, es importante resaltar lo consagrado en los Términos de Referencia, en los siguientes numerales, 
así: 
 
Numeral 1.12 “PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, el cual indica: … “en el presente proceso podrán participar 

las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, proponentes plurales en consorcio o unión temporal”.  
 

Adicionalmente, se estipula en los subnurmerales 1.14.2 y 1.14.12 del numeral 1.14 “REGLAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS”, lo siguiente:  
 

“(…) 
 

“En el presente proceso podrán participar y presentar propuestas directamente o a través de apoderados, las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y/u oferentes plurales a través de las figuras asociativas 
de consorcio o unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta cumplan con los requisitos habilitantes 
solicitados para la participación en el presente proceso de convocatoria”.  
  
“Todos los documentos que hayan sido expedidos en el exterior, que pretendan hacerse valer en la convocatoria 
deberán presentarse tanto con la propuesta como con las subsanaciones debidamente apostillados o legalizados, 
dependiendo de si el país de origen es suscriptor del Convenio de la Haya y de la naturaleza pública o privada del 
documento”.   
 

(…) Negrillas y subrayas fuera de texto. 
 

Numeral 1.19 “DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR”, señala lo siguiente:  
 

“(…) 
 

 “Sin excepción, todos los documentos constitutivos de la propuesta otorgados en el exterior, deberán estar legalizados o apostillados, 
de conformidad con los requisitos nacionales de validación para documentos expedidos en el exterior. Si el documento es emitido en 
idioma distinto al oficial de Colombia, deberá adjuntarse acompañado de la respectiva traducción oficial al idioma castellano, por 
traductor oficial, acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, así mismo dicha traducción deberá presentarse   
debidamente legalizada o apostillada según corresponda”.   
(…)” 

 

En desarrollo de lo anterior, los Términos de Referencia, indican lo siguiente:  
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1.19.1. LEGALIZACIÓN: Los documentos públicos otorgados en el extranjero  por un funcionario  de un Estado que no haga parte 
de la Convención Sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros, o los documentos privados 
provenientes de tales Estados,  deberán presentarse debidamente legalizados,  para lo cual se verificará que se haya surtido la 
siguiente cadena de legalización: (i) Realizar el reconocimiento del documento ante Notario o quién haga sus veces, si aplica;  (ii) 
Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente  en el país de origen (donde fueron emitidos los 
documentos); (iii) Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia ubicado en el país en el cual se 
emitió el documento, para que el Cónsul colombiano  reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó, o a falta de éste, por el de 
una nación amiga; (iv) Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.   
 

Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos, los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país.    

  
1.19.2. APOSTILLE. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en país extranjero por funcionario de un Estado 
parte de la Convención que haya suscrito el Convenio sobre la abolición del requisito de legalización para Documentos Públicos 
Extranjeros, suscrita en La Haya del 5 de octubre de 1961,  sólo será exigible la apostilla. La apostilla es el trámite mediante el cual 
se avala la autenticidad de la firma y el título al que actúa  el funcionario público firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. Si la apostilla está dada en idioma distinto al castellano, deberá presentarse acompañada 
de una traducción oficial a dicho idioma realizada por un traductor oficial debidamente acreditado ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores Colombiano, la cual deberá presentarse debidamente apostillada o legalizada.   

 

ADVERTENCIA: La Entidad se permite advertir que aplicará estrictamente las previsiones contenidas en la Convención de La Haya, 
la cual fue aprobada mediante la Ley 455 de 1998, en el sentido de verificar que el trámite surtido ante la autoridad competente avale 
la autenticidad de la firma e indique a qué título ha actuado la persona que firma el documento público.     
 

Así las cosas, señalado lo anterior, se vislumbra que la entidad no restringe en ningún momento la participación de 
cualquier Sociedad Extranjera en la presente convocatoria, simplemente se han fijado los lineamientos, 
condiciones, parámetros y disciplina en el proceso, de modo que se garantice por un lado la selección objetiva, 
pluralidad de oferentes, debido proceso y la escogencia de la oferta más favorable entre otros, por esta razón, para 
esta convocatoria se ha indicado en el numeral 3.1.3.1.1 “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los Términos de Referencia, y permitir a los proponentes 
acreditar su experiencia siguiendo las reglas allí estipuladas, entre las cuales se resalta la siguiente: 
 

“C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva sucursal”. 
 

Lo enunciado no quiere decir que se restrinja la participación de una Empresa Extranjera a través de su sucursal 
en Colombia, solo se está pidiendo que dicha sucursal si va a participar deberá acreditar la experiencia verificable 
realizada en Colombia de dicha sucursal y no la experiencia de su casa matriz.  
 

Ahora bien, la Empresa Extranjera puede participar en la presente convocatoria, y puede acreditar su experiencia 
extranjera, pero dando observancia y cumplimiento a las exigencias establecidas en los Términos de Referencia, 
puntualmente las estipuladas en los numerales 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y 
subsiguientes, sin desconocer el contenido de lo que se indica en los numerales 1.19 DOCUMENTOS 
OTORGADOS EN EL EXTERIOR, y subsiguientes arriba enunciados, es decir, se deberán allegar debidamente 
legalizados y/o apostillados según corresponda el caso.  
 

En consecuencia, la observación no es de recibo para la entidad, por tanto, los interesados en participar en la 
presente convocatoria deben dar cumplimiento a lo determinado en los términos de referencia de la misma, y en 
referencia al aparte de acreditación de experiencia deben acatar lo enunciado en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 
 

“(…) 
 

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE    
 

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se 
considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos 
de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
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i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 
expresado en SMMLV.  
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O 
PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser 
igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.   
 
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:    
 

1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo 
Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10  
2) ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o 
techar.  
3) PROYECTO: La construcción y/o ampliación y/o remodelación y/o reforzamiento y/o adecuación de toda edificación individual (entendida 
como un edificio o conjunto de edificios localizados en un mismo predio) que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de 
Referencia.   
 

NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas correspondientes a 
CONSTRUCCIÓN.   
 
3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE   
A. Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia especifica ejecutada en cualquier tipo de figura asociativa, las 
actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma individual de la siguiente manera:   
 

i.Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su 
totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya 
tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.    
 

En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente plural, y dos (2) o más de 
sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato o proyecto se entenderá aportado 
como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso.    
 

Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la participación de los integrantes que conformaron el 
proponente plural que adquirió la experiencia y que se encuentren participando en el presente proceso de selección.    
 

Y en el evento que alguno de los integrantes tenga participación del 50% o más, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato o proyecto y solo se cuantificará bajo esta regla la experiencia de este proponente. El porcentaje de participación de los demás 
integrantes en dicho contrato o proyecto no se podrá acumular, por cuanto, no se podrá acreditar sino hasta el 100% de la experiencia 
ejecutada en el contrato o proyecto aportado.   
  
ii.El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura 
asociativa.    
iii.Podrá acumularse la experiencia específica individual para cada uno de los miembros con el fin de alcanzar el cien por ciento (100%) de 
la experiencia específica requerida   
iv.En ningún caso podrá acumularse la experiencia específica acreditada a la de otro de sus miembros con el fin de alcanzar el 50% de la 
experiencia específica individual requerida.    
 

Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica, se tendrá en cuenta la unidad de medida de la estructura, de la 
experiencia específica que se está requiriendo acreditar.   
 

B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de 
su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas.   
 

C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva  sucursal.  
 

D. No se aceptara experiencia derivada de  contratos o proyectos escindidos.   
 

E. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el valor total ejecutado del contrato o 
proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo final del mismo, de acuerdo con el valor del 
salario mínimo Colombiano vigente para la dicha fecha.   
 

Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso que el proponente presente soportes tanto de la fecha de terminación y de la 
fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo final, la fecha que será tomada para la conversión, será la de terminación del contrato.   



 

5 de 5  

  

En el evento que el proponente no presente con la propuesta o cuando, dentro de la etapa correspondiente, se le requiera documentos que 
cumplan con las condiciones establecidas en las alternativas de acreditación de experiencia, en donde se pueda verificar el valor total 
ejecutado del contrato, con el objeto de realizar el cálculo de los SMMLV, dicho contrato o proyecto no será tenido en cuenta para acreditar 
este criterio de experiencia.    
 

Para los anteriores efectos, el evaluador igualmente convertirá el presupuesto estimado de la convocatoria a Salarios Mínimos Mensuales 
Legales vigentes a la fecha del cierre.   
 

F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes alternativas:   
 

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato 
o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la 
certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.    
 

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o 
acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual deberá 
venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista   
 

En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido como subcontratista, al igual 
que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia 
experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la  que  el oferente o los integrantes de la misma  hayan hecho 
parte.  
  
Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de 
terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor 
y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá aportar  copia de los documentos soportes que 
sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 
contrato o proyecto o tomar la información que falte.   
 

No obstante, la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones u otros 
documentos que considere convenientes para acreditar la experiencia.   
 

En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar 
la experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos 
relacionados cuando la entidad así lo requiera.   
 

En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del proponente plural, éste deberá aportar 
el documento de constitución de la figura asociativa o acuerdo de voluntades en donde se evidencie dicho porcentaje.    
 

Para el presente proceso no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la modalidad de Administración 
Delegada. No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios Interadministrativos para cuyo desarrollo se haya 
subcontratado la totalidad de la ejecución de la experiencia que se pretende acreditar.   
 

En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia más de un formulario o un número mayor de contratos o proyectos al 
máximo requerido, será objeto de verificación el primer formulario que aparece en orden consecutivo foliado y de él los primeros contratos o 
proyectos relacionados en el formato 3, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar 
más de un contrato o proyecto o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale o señale parcialmente en el 
formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor 
total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.  
 
(…)” 

 
Bajo las anteriores consideraciones, quedan atendidas las observaciones del interesado.   
 
El presente informe se expide a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF  

 


